
Información de Trámite
Nombre Trámite CAPACITACIÓN A LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES, EMPRENDEDORES

TURISTICOS Y FINANCIEROS.

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE COTOPAXI

Descripción Este trámite tiene como finalidad gestionar y ejecutar procesos de capacitación
dirigidos a pequeños productores, emprendedores turísticos y actores del sector
financiero popular y solidario, mediante la recepción, validación y atención de
solicitudes de capacitación, conforme a la planificación institucional y a la
disponibilidad técnica del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Cotopaxi (GADPC).

¿A quién está
dirigido?

Este trámite tiene como finalidad gestionar y ejecutar procesos de capacitación
dirigidos a pequeños productores, emprendedores turísticos y actores del sector
financiero popular y solidario, mediante la recepción, validación y atención de
solicitudes de capacitación, conforme a la planificación institucional y a la
disponibilidad técnica del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Cotopaxi (GADPC).

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Natural - Ecuatoriana.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio, Registro, certificaciones o constancias.

Resultado a obtener:
capacitación y fortalecimiento de capacidades a pequeños productores,

emprendedores turísticos y actores del sector financiero

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
1. Solicitud los peticionarios al GADPC.
2. Listado de beneficiarios.
3. Registro de asistencia
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¿Cómo hago el
trámite?

1. El área técnica recepta y valida la solicitud y el listado de beneficiarios
presentados por los peticionarios.

2. Se analiza la pertinencia y factibilidad de la capacitación solicitada.
3. Se planifica y coordina la ejecución de la capacitación conforme a la

disponibilidad institucional.
4. Se ejecuta la capacitación y se registra la asistencia de los participantes

como evidencia del proceso.

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

El trámite no tiene costo

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Provincia de Cotopaxi

Cantón Latacunga

Calles Quito y Tarqui

Lunes a viernes de 08h00 a 17h00

 

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: William Roberto Ushco Quintana 
Correo Electrónico: william.ushco@cotopaxi.gob.ec 
Teléfono: 0980467388

Transparencia

Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización - COOTAD. Art. Art.
42.- Literal f).
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